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Santiago de Cali, Octubre dos (2) de dos mil veinte (2020) 

Con el fin de continuar con la audiencia iniciada el día 28 de enero de 

2020 dentro del presente proceso de CESACIÒN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATÒLICO, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

SEÑALAR la hora de las _9:00 a.m.____del día ___1__del mes de 

_diciembre  del presente año, a fin de continuar con la audiencia iniciada 

el 28 de enero de del presente año, advirtiéndoles lo siguiente: 

Con el fin de superar los problemas tecnológicos de la parte demandada, 

la misma se programará en el Palacio de Justicia.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

  


